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13 U PIOVINCIA DE LEON 

Liugo qvia loa STW. Me»Id« y S«er«-
«Jrica wcitjfin los némerca d«i BoL&rfH 
f«e « m e p o n d u i al distrito, dlupcm-
•Srfa ra aje •Jemplu «a el sitio 
4 « tóttut&UTO, do^9pam*nM«rihu-
H «! rw-ibo del BÚ-jDcro riguleatu. 

Loa Sfrcretarioa eTridirán d« eomwr-
los BoLvmixn coleeeion.\doí «rdft-

A ^ m c a r Q par* %u «nttiftdsra&íáóa, 
^c» datsm Tf i i i t ium coda &fio. 

Sa snacriba «a I» Contadaríi da la Diputneión proiincisl, ¿ cuatro nc-
**i«e cincuenta e£ntímoc el írimwtre, ocho pettcua al aamectre y quince 
puf atas al a5o, 4 los parfioulatcs, pagadas al oolícitar 1i scBcripcicu. Loa 
Vfig'M dt Ivitn de la eauital sa batán por libiwnn del tíiro aiuíno, admi-
tMíidose Bolo eolios en laa Gtitcrif cioneB de .trÍTOtfctrft, j únioninante por la 
frftodosa f)e ¡»e««<« qtto xesvlta. 1*8 Etiscripctones atrujadas se cobmn 
con avjjiiato proporcional. 

t-oa Ajuntamientoo de eata. prOTÍncia abcnxrán la euacripcián con 
arreglo & la eícal?. inacría ea circulw do la Comi>iún prc-rlncial, publicada 
«a JOA uúmeroe do « t a BOÍ-ETÍN de íecha 90 » 22 da Ciciemhro ae 1905. 

Ix» Jmgwlo» uifiuicipiilco, ¿jí: distinción, dieipfrfibt?.» ni año. 
i'iúmero* eueltoe, veinfícinco oóntintoa de PKSPÍK. 

PRESIDENCIA 
O E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. O. Q,), S. M . la Reina Doña 
Vfctorla Euaéhla y'Sus Altazas Rea
te el Princlpede As i i^ l a i t í Infont»-! 
f t e ñ jálñné, Dbiíá Beatriz y D o ñ a 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante jelud 

De igual beñeñclo distraían las 
SítTws personas deja Augusta Real 

(GtKeJa del íin 14 de Enero de 1912I 

G O B M O C1YIL DE LA PROVINCIA 

CIUCUl-AR 
Con esta fecha se remiten al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, con los antecedentes del 
asunto, los recursos de alzada inter
puestos por D : Manuel Martínez 
Fernández, D. Antonio Fernández y 
otros, y D. Luis Alonso y> otros, 
contra los acuerdos de la Comisión 
provincial; declarando válidas las 
elecciones de Concejales de los 
Ayuntamientos de Quintana del Mar
co y Alvares, y nula la proclamación 
de Concejales del de Balboa. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 18.01. 

León 12 de Enero de 1912. 
El Gobernador, 

J o s é Corral y ¿ a r r e 

OBRAS P Ú B L I C A S 

EXPROPIACIONES 
Por providencia de hoy y en virtud 

de no haberse presentado reclama
ción alguna, he acordado declarar la 
necesidad de ocupación de las fincas 
comprendidas en la relación publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de 18 de 

&DYER1WCIA EDITORIAL 

LKI :3;íií;o::\eí'j.íN¡ ii>j hz antoridadefi, «xcepfco !RB qna 
«s»a i- uivníris d i purá so pobro, se isaertama «íiciM-
tr.-i'tivn: ¿¡Tim.üiuo tíufilnuier sruncio coiiceiaii-tite al per-
ocie Tiiisr.r.I .-iLro dimene de IIIB misma!;; lo de interés 
r.ariiírJar preno ni pago (uie'.tmtniio de vtinis cíatimoi 
tí'. £ta«u .ocr cedí Unos dti inserción. 

Le» ''.o.ar.eir.s i qiia haco r-ííorencia la cireulnr de la 
Uca-jiiM; r-K"ri!!eiil koha 11 ds Dicismbre da 1905, en 
ip.iMiiiiEíí.cto al aeaordo do la Diputación dí!20 de No-
t i K x b n de dicho año, y cuya eivcular bu sido publicada 
" i -i» Bvj.rmiís OvioiALüa óo 80 j i2 d- Dieiombre T i 
sn&lo, ru aí.-OEsján con nrreglo á la tarifa que ea raenoío-

Diciembre último, y cuya expropia
ción es indispensable para ia cons
trucción del trozo 5 . ' de la carretera 
de tercer orden de Astorg.i á Puebla 
de Sanabria, en término municipal 
de Quintana y Congosto; debiendo 
los propietarios á quienes la misma 
afecta, designar el perito que les re
presente en las operaciones de me
dición y tasa, y en el que concurri-

fi5ü¡smiwníste?te!i'1 a r t e . 
«cu los 21 de la ley y 52 del regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente, y previniendo á los interesa
dos que de no concurrir .en el térmi
no de ocho dias á hacer dicho nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con él designado por la Ad
ministración, qué lo es el Ingeniero 
Agrónomo D. Leandro Madinaveüia. 

León 12 de Enero de 1912. 
El Gobernador, 

J o s é Corral y Larre. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Esta Diputación, en sesión de 50 
de Noviembre último, al aprobar el 
presupuesto para 19!2, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

1. ° No se dará curso á ningún 
expediente de dementes, como po 
bres á cargo de la provincia, sin que 
se acompaAe testimonio de la sen
tencia firme dictada por el Juez de 
primera instancia del partido judicial 
á que el alienado corresponda, don
de conste la declaración de inenpa; 
cidad por demencia f n r í o s " ó peli
grosa para la vida del incapacitado, 
ó de cualquiera otra persona. 

2. ° Las estancias de los enfer
mos de la clase de alienados que por 
orden del Sr. Gobernador , ingresen 
interinamente en el Hospital de esta 
ciudad y no presenten el testimonio 
á que se reiiere el particular ante
rior, serán de cuenta de los Ayunta
mientos á que los enfermos corres
pondan, á cuyo efecto se insertará 

en el BOLETÍN- OFICIAL una circular 
para canacimiento ds las Corpora
ciones á las q:ie pueda interesar el 
precepto indicado. 

3 . ° Se designará una Comisión 
del seno de este Cuerpo provincial, 5 
á la cual pertenecerá el Diputado I 
D. Isaac Baibuena, como facultati- j 
Vo, para que de acuerdo con el alie- j 
nista del Manicomio de Palencia, ha- | 
g2fti& ñS'eOfí&ftUÍ'a flfl-p'éngro pa- j 
ra ellos ni para las demás personas, s 
á fin de que sean entregados á sus 1 
familias mediante la retribución dia- '¡ 
ria de 50 céntimos de peseta, que se j 
pagarán preferentemente por men- j 
sualidades, ai individuo que se haga i 
cargo de ellos. i 

Autorizado este acuerdo por Real ¡ 
orden de 14 de Diciembre último, ; 
se publica esta circular para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar y de los Ayunta
mientos, los que pueden y deben 
evitarse gastos, adoptando las me
didas que juzguen convenientes pa
ra que los aliéna los no sean condu- ( 
ctJos á la capital, hasta que se halle j 
ultimado el expediente de incapJci- 1 
dad ante el Juzgado de primara ins- ] 
tancia, y el de pobreza. j 

Respecto á la última parte del 1 

CUEItPO DE INGENIEROS DE 1!0.\TES 

I N S P K C C I Ú N I." 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

Primeras subastas de maderas de 
cortas fraudiilenhis 

. . . A las/torñ-ftpl 'ÍLq.J..H(U03í-^¿.;í-,í, 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Crémenes , la subasta de 151 pie
zas de. madera de haya, de las usa
das en las entibaciones de minas, 
las cuales fueron ocupadas en 11 de 
Junio último á Andrés Domínguez, 
vecino de Vegncerneja, y Laureano 
Canal y G-*mo Dtez, Vecinos de 
Escaro. Ei tipo de tasación es el de 
77 pesetas, y las maderas se Inilan 
depositadas en poder de Luciano 
Tejerina. Presidente de la Junta ad
ministrativa de Crémenes . 

acuerdo, se insiste en que ha de en
tenderse que la pensión podrán dis
frutarla las personas que siendo de 
la familia del demente, se hagan car
go de él cuando la Comisión orde
ne la salida de los enfermos del Es
tablecimiento donde están recluidos, 
ó en el caso de q ia voluntariamente 
soliciten la entrega dsl demente, por 
medio de instancia dirigida á la Co
misión provincial, y que para que 
pueda ser concedida, es preciso que 
el alienado haya sido admitido en el 
Manicomio por acuerdo de esta 
Corporación. 

León 5 de Enero de 19I2.=EI 
Presidente, Mariano Alonso. 

A las doce del día citado, tendrá 
lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Silampa, l.i subas
ta del 16 piezns de roble y una de 
haya, las cuaies se hallan cortadas ' 
en el monte del pueblo tle. Las Sa-

í las. denominado <La Cota y Trella-
¡ zo». El tipo de tasación es áz 55 

pesetas. 

A las doce del día mencionado, 
tendrá lug^r en-la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Priora, ia su
basta de IT) trozos de lindera, pro
cedentes de cortas fraudulentas ve- • 
rificadas en el monte «Buscay.y 
agregados.» Las nnderas se hallan 
depositadas en dicho pueblo.y el tipo 
de tasación es el ds 44,89 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
para las citadas subastas, son las de 
la ley de Montes vigente y las con
tenidas en la adición de' ROLP.TÍN" 
Ob-iciAL del dia 27 de Septiembre 
de 1911. 

León 59 de Diciembre de 1911 . = 
El Inspector general, Ricardo Ace
bal. 



Recaudación de Contribuciones de la provincia de León 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se hace saber á los dueños de las minas que á continuación se ex

presan que si en el improrrogable plazo de ocho dias, contados del siguiente al de la publicación del presente anuncio, no satisfacen los débitos que les 
resultan por canon de superficie de dichas minas, se procederá al embargo de bienes, señalando al efecto los que han de ser objeto de ejecución. 

Número 
de 

orden 

155 
156 
246 
254 
161 
184 
111 
112 
125 
125 
126 
127 
128 
159 
116 
124 
90 

164 
115 
114 
121 
122 
57 
62 
64 
£8 
60 
10 
62 
65 
71 
67 

Nombre de les minas 

La Lucia 
Balbina 
Froilana 
Jaime 
Juanita 
Aumento á Juanita... 
Rebancha 
Calculada — 
Elena 
Vicenta 

.'Enriqueta 
España 
Francia 
Franco-Española 

'María. 
'María Teresa 
¡María 
¡Victoria 
Pilarina 

I jobi ta 
teerlfn 5.a 
Berlín 15 

Término municipal 
donde rudican Kombrt) de 'os dueños 

Rioseco de Tapia . . 
Villagatón 
La Robla 
Idem 
Valdepiélago 
Idem 
Vegamián 
Posada de Valdeón, 
Vegacervera 
Murías 
Láncara 
Murías 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IgUeña 
Idem 
Alvares 
IgUeña 
Ponferrada 

.Idem. 
Retorno 'PuentedeDomíngoFlórez 
Trones Idem 
Don Gustavo . 
Deuver 
Elisé 
Don Juan. 
Río Cúa 
Antea 
Asunción 
Josefa 
Demasía á A s u n c i ó n . 
Enriqueta 

C á c a t e l o s . . 
Paradaseca... 
Villafranca . . 
Idem 
Idem 
Comilón 
Carracedelo.. 
Villadecanes. 
Carracedelo.. 
Idem... 

D . Teófi lo Rodríguez 
I > Fortunato Fernández . . 
I > Pedro Vega 
El mismo • 
El mismo 
D. Jctiine Landa 
El mismo 
D. Edmundo Mac-Lenán . . 

I > Luis Ariño 
El mismo 
ü. Enrique Touya 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
D. Aureiiauo Martínez . . . 
El mismo 
D. Luis G . Noriega 
. > Lorenzo Uonzaiez . . . 
' > (Justavo Linart 
El mismo 
E! mismo 
El mismo 
El misino 
D. LuísSjunier t 
El mismo 
D . Curios Marchal 
El mismo 

Vecindad 

León 
Málaga 
Alcedo 
Idem • 
Idem 
Idem 
•Idem 
San Sebastián 
¡Gijón 
:Idem 
Valladoüd 

¡Sociedad Anónima EspañO' 
la de Explotaciones Au 
riferas 

Valbuena deDuero 
Astorga 
Berlín 

Trimestres 
que 

nlpudan 
de los años 

de 
1909 y 1910 

Orense.. 
» 

Londres. 

Madrid.' 

2 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
6 
6 
4 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
5 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
3 
3 
6 
6 
6 
5 
5 

Importe 

Paemt Oí. 

50 
150 
72 
48 
48 

108 
72 

168 75 
225 
270 

72 
225 
225 
165 
157 50 
180 
240 
168 
96 

120 
528 
444 
512 
318 

2.250 
540 

1.125 
450 
787 50 
967 50 

5.172 50 
382 50 
218 20 

1.125 » 

Recargos 

Ptulat CU 

TOTAL 

Patito CU. 

4 50 
22 50 
10 80 
7 20 
7 20 

16 20 
10 80 
25 31 
35 75 
40 50 
10 80 
33 75 
33 75 
24 75 
23 62 
27 > 
56 > 
34 20 
14 40 
13 > 
79 20 
66 60 
46 80 
47 70 

357 50 
81 > 

168 75 
67 50 

118 12 
145 12 
475 87 

57 57 
57 73 

168 75 

34 50 
172 50 
82 81) 
55 2 » 
55 20 

124 20 
82 80 

194 06 
258 75 
310 50 

82 80 
258 75 
258 75 
189 75 
181 12 
207 » 
276 » 
202 20 
110 40 
138 » 
607 20 
510 60 
558 80 
365 70 

2.587 50 
621 » 

1.295 75 
517 50 
905 62 

1.112 62 
5.648 57 

459 87 
255 93 

1.203 75 

León 10 da Enero da 1912.=EI Agente ejecutivo, Julián Alvarez. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n facullativa de Montes 
= 7.* REGIÓN = 

ANUNCIO 

Han sido trasladadas las oficinas 
d é l a 7." Región d é l a Secc ión fa
cultativa de Montes afecta á la Di
rección general de Propiedades é Im
puestos, de la calle del Pozo .núm. S, 
á la calle de Bayón, 3, 2.", izquier
da, frente al Banco de España. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los pueblos en que 
radiquen montes dependientes de 
dicha Región y demás personas in
teresadas. 

León 11 de Enero de 1912.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

Don Aureliano Murciego García, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Laguna 
de Negrillos. 
Certifico: Que el acta de cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Distrito, es 
del tenor literal siguiente: 

«lin la villa de Laguna de Negri
llos, á 2 de Enero de 1912, siendo 
las diez de la mañana, se reunieron 
en la sala capitular del Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Sr. D. San

tos Vivas Merino, Vocal de la Junta 
local de Reformas Sociales, los se
ñores siguientes: D. Bonifacio Ugi-
dos Malilla, D . Manuel Rodríguez 
Rodríguez, D. Cayetano Malilla Ro
dríguez, D. Manuel Cachón Fierro, 
D. Gregorio Melgar Sánchez , don 
Pedro Amez Herrero, D. Miguel Ro
dríguez Cardo y D. León Murciego 
Palacios. 

El Sr. Presidente manifestó que 
la ses ión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1912 á 1913, y al efecto, reconocien
do el derecho que asista para ser 
Vocales á Ü. Bonifacio UgiJos Ma
lilla, D. Manuel Rodríguez Rodrí
guez, D. Cayetano Malilla Rodrí
guez y D. Manuel Cachón Fierro, 
se procedió á elegir Vicepresidente 
segundo, resultando nombrado por 
unanimidad, D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez, y quedó constituiaa la 
Junta en la forma siguiente: 

Presidente: D. Santos Vivas Me
rino, Vocal de la Junta local de Re
formas Sociales. 

Vicepresidentes: D.Bonifacio Ugi-
dos Malilla, Concejal que obtuvo en 
elección popular mayor número de 
votos, y D. Manuel Rodríguez Ro-
di íguez, elegido por la Junta. 

Vocales: D. Cayetano Mntilla Ro
dríguez y D. Manuel Cachón Fierro, 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería. 

Suplentes: D. León Murciego Pa
lacios, Concejal; D. Gregorio Mel
gar Sánchez , ex-Juez; D. Pedro 
Amez Herrero y D . Miguel Rodrí

guez Cardo, mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría. 

Secretarlo: D. Aureliano Murcie
go García, Secretario del Juzgado 
municipal. 

No habiendo más asuntos de qué 
trat*, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
y otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL; acordando tam
bién celebrar las sesiones en la sala 
capitular del Ayuntam¡ento.=EI Pre
sidente, Santos ViVas.=EI Vicepre
sidente 1.°, Bonifacio U g ¡ d o s . = E I 
Vicepresidente 2 . ° , Manuel Rodrí
guez.=Vocales: Cayetano Matilla= 
Manuel C a c h ú n . = E l Secretario,Au
reliano Murciego.» 

Concuerda fielmente con su ori
ginal, á que me remito, caso nece
sario. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
de la provincia, libro la presente, que 
visa el Sr. Presidente, en Laguna de 
Negrillos á 2 de Enero de 1912.= 
Aureliano Murc ¡ego .=V.0 B.": El 
Presidente, Santos Vivas. 

Junla municipal del Censo electo
ral de Fresno de la Vega 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
En la Villa de Fresno de la Vega á 

2 de Enero de 1912, siendo las diez 
de la mañana, se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, bajo 

la presidencia del Sr. D. Francisco 
Gigosos Nava, los señores siguien
tes: 
D . Silvestre Robles Marcos 
D. Manuel Arteaga Fernández 
D. Benito Fernández Marcos 
D. Félix Prieto Morán 
D . Cándido Marcos Martínez 
D. Juan Antonio Montiel Robles 

El Sr. Presidente manifestó que 
la ses ión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
da 1912 á 1913, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D . Silvestre Robles 
Marcos, D. Manuel Arteaga Fer
nández, D. Benito Fernández Mar
cos, D . Félix Prieto Morán, D. Cán
dido Marcos Martínez y D. Juan 
Antonio Montiel Robles, se procedió 
á elegir Vicepresidente segundo, re
sultando nombrado por unanimidad, 
D. Silvestre Robles Marcos, y que
dó constiluída la Junla en la forma 
siguiente: 

Presidente . 
D. Francisco Gigosos Nava. 

Vicepresidentes 
D. Manuel Arteaga Fernández, Con

cejal que obtuvo en votación po
pular mayor número de votos. 

D. Silvestre Robles Marcos, elegido 
por la Junta. 

Vocales 
X3. Benito Fernández Marcos. 
D. Félix Prieto Morán. 
D . Cándido Marcos Martínez. 
D. Juan Antonio Montiel Robles. 



Sapientes 
D. Ensebio Fernández Gigosos. 
O . Dominíío Prieto Gibosos. 
D. Bonifacio Robles Marcos. 
O. Ensebio Fernández García. 
D. Bernardo Carpintero Gigosos. 

Secretario 
D. Juan Prieto Miguélez. 

No habiendo mas asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
•copia de este acta al Sr. Presidente 
de la Janta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL.=EI Presidente, 
Francisco G ¡ g o s o s . = E I Vicepresi
dente, Manuel Arteaga V.=EI Vice
presidente, Silvestre Robles.=Vo-
cales: Juan Antonio Mont ie l ,=Fé l ix 
Prieto.=Benito F e r n á n d e z . = C á n -
dido Marcos.=EI Secretario, Juan 
P. Miguélez. 

Don Luis Miguel Manzano, Secre
tario deljuzgado municipal, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Burón. 
Certifico: Que el acta de la seslún 

celebrada en este día por la citada 
Junta con motivo de su constitución, 
dice literalmente lo que sigue: 

«Al margen: Junta municipal del 
Censo electoral de Burón .=Pres i -
dente, Salvador Mart¡nez.=Priiner 
Vicepresidente, Esteban Alvarez.= 
Felipe Sánc l i ez .=Fructuoso Radrí-
guez.=BaIlasar Sánchez=Cr í spu!o 
Diez. = Ramón Allende. = Centro: ! 
«En la villa de Burón, á 2 de Enero 
del aflü de 1912, y previa citación en . 
forma, según previene el art. 15 de ! 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, se leunieron los sei'iores del 
margen, bajo la presidencia de don 
Salvador Marlinez. j 

De orden de dicho Sr. Presi- • 
dente se leyeron por mi, el Secreta- i 
rio, las disposiciones legales perti- ¡ 

. nentes al casó , y terminada dicha ; 
lectura, el Sr. Presidente declaró ; 
constituida la Junta municipal del i 
Censo electoral de esta Villa, y que 
ha de actuar durante el bienio de I 
1912 y 1915. Al efecto, á cada per- i 
sona se le da posesión del cargo que 
por ministerio de la ley le corres
ponde desempeñar, y se hace cons
tar que el cargo de. primer Vicepre
sidente lo ejercerá D. Esteban AlVa-
rez Alvarez, como Concejal del 
Ayuntamiento que ha obtenido ma
yor número de Votos, según define 
la ley. 

A continuación se pasó á elegir 
sólo entre los Vocales titulares y el 
Sr. Presidente, el individuo de la 
junta que ha de actuar como Vice
presidente segundo, y fué designado 
D. Felipe Sánchez Pagin, por haber 
tenido mayoría de votos, y para cu
yo cargo tomó inmediatamente po
sesión. 

Por disposición del Sr. Presidente 
se hace constar que componen esta 
Junta municipal del Censo, con arre
glo al art. 11 de la ley Electoral, los 
señores siguientes: Presidente, don 
Salvador Martínez, Juez municipal; 
Vicepresidente primero, D. Esteban 
Alvarez, Concejal de más votos que 
forma parte del Ayuntamiento; Vice
presidente segundo, D. Felipe Sán
chez Pagin, que es llamado á la Jun
ta por ser ex-Juez más antiguo; Vo
cales titulares: primero, D . Fructuo
so Rodríguez Cimadevilla; segundo, 
D. Baltasar Sánchez MediaVilla, que 

Ies corresponde en virtud del sorteo 
verificado con fecha 1.0 de Octubre 
entre los mayores contribuyentes; 
Suplentes: primero. D. Ramón Allen
de Allende; segundo, D. Críspulo 
Diez Fernández, por ser las perso
nas llamadas en ley á desempeñar 
el cargo; Secretario, sin voz ni vo
to, D. Luis Miguel Manzano, por 
serlo del Juzgado municipal. 

A propuesta del Sr. Presidente la 
Junta, usando de la facultad que le 
atribuye el párrafo 4.° del art. 11 de 
la ley, acordó celebrar sus sesiones, 
fuera de los actos que la misma ley 
expresamente trata en sus artícu
los 26 y 51, en el local audiencia del 
Juzgado municipal de esta villa. 
También por orden del Sr. Presi
dente se hace constar, de acuerdo 
con lo inserto en el acta del sorteo 
de Vocales, que no habiendo gremio 
alguno industrial ni contribuyentes 
por industrial para pertenecer á la 
referida Junta, queda ésta consti
tuida sin dichos Vocales. No ha
biendo más asuntos de qué tratar, 
se dió por terminada la sesión, de la 
que se extiende el acta correspon
diente, sacándose dos copias certi
ficadas, que se remitirán: la una al 
limo. Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, y otra al 
Imo. Sr. Gobernador de la provincia, 
por si se digna publicarla en el BO
LETÍN- OKICIAL. En fe de lo cual fir
man todos los señores concurrentes 
al acto.=SalVador M a r t í n e z . = E s t e -
ban Alvarez.=Fructuoso Rodríguez 
Felipe S á n c h e z . = C r í s p u l o Dfez.= 
Baltasar Sánchez .—Luis Migue l 
Manzano.^Rubricado por todos.» 

Así resulta del acta original, y pa
ra que surta los efectos legales, ex
pido la presente para remitir al 
limo. Sr. Gobernador civil en cum
plimiento de lo mandado, la cual es 
visada y sellada por D. Salvador 
Martínez, Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Bu
rón á 2 de Enero de I9I2 .=LU¡S Mi
guel Manzano.=V.0 B.": Salvador 
Martínez. 

Janta municipal del Censo electo
ral de Villa)'ranea del Bierzo 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa, y como tal, de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de la misma. 
Certifico: Que en el expediente 

electoral municipal de la Secretaría 
de mi cargo, aparece la siguiente 
«Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo para el bienio 
de 1912 á 1915. 
Sesión de 2 de Enero de 1912.= 

Sres. D. J o s é Ledo Guido.=D. Car
los Ares P é r e z . = D . Luis López Re-
guera.=D. Zenón E s p ¡ n o s a . = D o n 
Andrés Prieto Ares.=D. Fernando 
V á z q u e z . = D . Manuel Miguélez 
Cisiieros.=D. Isidoro Cela Sela.= 
D. Antonio Beberide Rivera.=Don 
Antonio Ramón G o n z á l e z . = D . Dal-
miro P é r e z . = D . Florentino Bebe
ride. • 

En Villafranca del Bierzo, reuni
dos los señores del margen, bajo la 
presidencia de D. J o s é Ledo Guido, 
se abrió la ses ión, y leída el acta fe
cha 1.° de Octubre último, se pro
cedió á dar poses ión á los señores 
concurrentes para los respectivos 
cargos para que fueron designados 
en la citada fecha de 1." de Octubre 
próximo pasado, quedando consti

tuida esta Junta para el bienio ya ex
presado, en la siguiente forma: 

Presidente, D. José Ledo Guido. 
Vicepresidente 1.", D. Carlos 

Ares Pérez . 
Vicepresidente 2 .° , D. Luis Ló

pez Reguera. 
Vocales por inmuebles, D. Zenón 

Espinosa, D . Andrés Prieto Ares. 
Suplentes, D. Fernándo Vázquez, 

D. Manuel Miguélez Carrera. 
Vocales por industrial, D. Isidoro 

Cela y Sela, D. Luis López Reguera 
Suplentes, D. Antonio Beberide 

Rivera, D. Antonio Ramón González 
El Vocal que menciona el caso 2.° 

del art. 11 de la ley Electoral vigen-
gente, es D. Dalmiro Pérez, como 
Oficial del Ejército, retirado, y su 
suplente. D. Florentino Beberide 
González. Se acordó, en Virtud de lo 
dispuesto en el caso 2.° de la circu

lar de la Junta provincial del Censo 
electoral de León, fecha 26 de Oc
tubre de 1909, remitir inmediatamen
te al Gobierno civil y al Presidente 
d é l a provincial,copias literales de 
la presente, con lo que se levantó la 
sesión y de ella la presente: certifi
co. = J o s é L e d o . = L u ¡ s López Re-
guera .=Florent íno Beberide.=Ma-
nuel M i g u é l e z . = Z e n ó n Espinosa.= 
Isidoro Cela.=Antonio R a m ó n . = 
Andrés Prieto.=Antonio Beberide. 
Carlos A r e s . = F e r n a n d o V á z q u e z . = 
Dalmiro P é r e z . = L e o p o ! d o Méndez , 
Secre tar io .=Está sellada con el de 
la Junta.=Rubr¡cadas. > 

Corresponde con lo inserto, y cum
pliendo con lo mandado pongo el 
presente en Villafranca del Bierzo y 
Enero 4 de 1912.=Leopoldo Mén
dez SaaVedra^V." B.°: El Presi-
d e n t e j o s é Ledo. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

Efercicio de 1912 Mes de Enero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo preceptuado en el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 25 de Agosto del citado ano de 1905: 

1 . °—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparación de los mismos 

Suscripciones ; 
Atenciones de la Casa-Asilo deMendicidad.socorros y conduc

ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 
Instrucción pública oficial 
Cupo de consumos para el Tesoro 
Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas 
Contingente provincial 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley . . 
Jornales y haberes A servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2°—Gastos obligatorios de pago diferidle 

Material de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía.. 
Policía urbana y rural. 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.. 
Idem los id. id. de id. diferible 
Idem los gastos de carácter voluntario 

TOTAL GENERAL. 

Pexetíut Cís. 

190 > 
46 • 

2.050 > 
610 > 

4.108 54 
5.150 » 
1.700 88 

12.420 > 
520 » 

9.000 » 

55.595 42 

258 
1.500 

250 

600 

2.608 

1.500 > 

55.595 42 
2.608 » 
1.500 » 

57.705 42 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y siete 
mil setecientas tres pesetas con cuarenta y dos céntimos. 

León 2 de Enero de 1913.=E1 Contador A . , Gregorio Ordds. 
«Ayuntamiento constitucional de L e ó n . = S e s i ó n de 5 de Enero de 

1912.=Aprobada: Remítase al Gobierno civil de provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFiciAL.=/M/m/o Barthe.=?. A . del E . A.: J o s é 
Datas Prieto, Secretario.» 



A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

Ejercicio de 1912 

C O N T A D U R Í A 

Mes de Enero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á la 
que precepiúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é Im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

Pesetas Cs, 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3 . ° — Gastos de carác ter voluntario 

Para todos los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los fastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los "ídem ídem de ídem diferible . . 
Idem los ídem de carácter Voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

9.756 16 

1.288 06 

799 16 

9.756 16 
1.288 Ofi 

799 16 

11.825 58 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas once mil ocho
cientas veintitrés pesetas y treinta y ocho céntimos. 

Astorga 29 de Diciembre de 1911 .=EI Contador, Paulino P. Monte-
serín. • 

«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 
que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN' OFICIAL, á los efectos legales.=Astorga 
31 de Diciembre de 1911.=E1 Secretario, Tiburclo Arguello Alvarez.= 
V.0 B.0: El Alcalde, Federico Alonso. 

Alcaltiia constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Se halla terminado y expuesto al 
público por ocho días para oir recla
maciones, en In Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de consu
mos que ha de regir en el año co
rriente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN-
ORCIAI. para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Fuentes de Carbajal 9 de Enero 
de 1.0I2.=E1 Alcalde, Wenceslao 
Morán. 

Alcaldin constitucional de 
Vegaccrvera 

Vara oir redamaciones por térmi
no de. ocho dias, se hallan de mani
fiesto en ia Secretaría, el padrón de 
cédulas personales y reparto de con
sumos para el presente año; pues 
pasados los cuales no se atenderen. 

Vegacervera 10 d? Enero de 1912. 
E l Alcalde,Evcncio PrietoCastañón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Carrncedelo 

• Por término de diez dias queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, el expediente de arbitrios 
extraordinarios liara cubrir ei déficit 
que resulta en el presupuesto de es
te Ayuntamiento del año actual. 
. Carracedelo 9 de Enero de 1912. 
E l Alcalde, Francisco Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pozuelo de! Príramo 

Terminados el repartimiento de 

consumos y padrón de cédulas per
sonales de este distrito, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes, y transcurridos los cuales no 
serán atendidas las queso presenten. 

Poxuelo del P.iramo 7 de Enero 
de 1912.=EI Alcalde, Julidn Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pdramo del S i l 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios del año actual, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Páramo del Sil 11 de Enero de 
1912.=Severo Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdepolo 

Desde esta fecha y por término 
do ocho días, se hallen de manifiesto 
en la Secretaría municipal, el repar
to de consumos y el de arbitrios ex
traordinarios para el presente ano 
de 1912; dentro de dicho plazo pue
den los contribuyentes formular las 
reclamaciones que crean justas; pa
sado és t e serán dessstinndis. 

Valdepolo 8 de Enero de 1912.= 
El Alcalde, Juan Cembranos. 

consumos para el año corriente de 
1912. 

Valderrueda 4 de Enero de 1912. 
E l Alcalde, Luciano García de la F . 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

Terminados los repartimientos de 
consumos y municipales para 1912, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días; durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

La Robla 8 de Enero de 1912.= 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Cristina 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento que 
ha de regir en el actual año, se ha
lla expuesto al público por ocho dias 
para oir reclamaciones en la Alcaldía 
y Secretaría de este Ayuntamiento. 

Santa Cristina 11 de Enero de 
1912.=E1 Alcalde, Wenceslao Gon
zález . 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderrueda 

Se hallan terminados y expuestos 
al público para oir reclamaciones 
por término de quince y ocho dias, 
respectivamente, el padrón de cédu
las personales y repartimiento de 

Don Antonio Iglesias Fragi, Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en la causa cri

minal seguida contra Tomás Merayo 
Escuredo, natural y vecino de VtWa-
depalos, por infracción de la ley de 
Pesca Fluvial,se dictó por laAudien-
cla provincial de León en 50 de No
viembre último, el auto cuya parte 
dispositiva dice: 

«Se sobresee provisionalmente en 
esta causa, declarando por ahora de 
oficio las costas procesales, ydevuél-
vase al Juzgado de su procedencia 
con la correspondiente certificación, 
á los efectos legales: se deja sin 
efecto el procesamiento con todas 
sus consecuencias de Tomás Mera
yo Escuredo y Ventura Merayo 
Ares». 

Y para hacerle saber al Tomás , 
que se IriUn ausente en ignorado pa
radero,dicha parte dispositiw, expi
do el presente en VillaFranca del 
Bierzo á 4 de Enero de 1912 =A'i-
tonlo Iglesias.=D. S. O . , Manuel 
Mlguélez . 

Don Antonio Iglesias Frags, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía pendien
te en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Luis López Reguera, 
representando en concepto de po
bre á Dolores González , sin otro 
apellido, vecina de La Pórtela, con
tra Dámaso Gnrci-i Mjrtínez, su 
convecino, y actualmente ausente en 
paradero ignorado, sobre que se de
clare con derecho á la demandante 
como representante legal ds su hijo 
menor Enrique Fernández González , 
para exigir del denvind.ido la repara
ción del daño causad-i por el hijo de 
és te , José García Fernández, al ya 
nombrado de la Dolores, ss dictó la 
siguiente 

•¡Providencia. — Juez, Sr. Iglesias. 
Vlllafranca del Bierzo 16 de Diciem
bre de 191 l.=Por preientado el an
terior escrito con el testimonio de 
la sentencia de pobreza, cinco cer
tificaciones y copias simples que de 
todo acompaña, se tiene por parte 
en estos autos al Procurador don 
Luis López Reguera con la repre

sentación que viene sustentando de 
la demandante, de la demanda que 
dicho escrito comprende,que se sus
tanciará en juicio declarativo de me
nor cuantía; se confiere traslado al 
demandado Dámaso García Martí
nez, Vecino de La Pórtela y ausente 
en ignorado paradero, emplazándole 
por medio de edictos que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado é Insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este juicio, re
mitiendo al efecto el oportuno, con 
oficio al Sr. Gobernador civil de la 
m ¡ s m a . = L o mandó y firma su seño
ría: doy fe.=Antonio Iglesias. = 
Ante mi, Manuel Mlguélez. > 

Y para notificar la providencia In
serta al demandado, emplazándole 
al propio tiempo para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en 
dicho juicio, bajo la prevención de 
que si no comparece le parará el-
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, se expide el presente. 
• Dado en Vlllafranca del Bierzo á 
16 de Diciembre de 191 l.=Antonio 
I g l e s ¡ a s . = D . S. O . , Miguel Migué-
lez. 

Don Miguel Díaz López, Juez muni
cipal del distrito de Paradaseca. 
Hago saber: Que en diliíjiiicias de 

juicio verbal civil de que se hará mé
rito, recayó la siguiente, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen: 

*St!ntcnc¡4.=zEn Paradaseca, á 
dieciséis de Septiembre de mil nove
cientos once; el Tribunal municipal, 
constituido por los Sres. D. Miguel 
Díaz López, D. José Cerezales 
Mauriz y D. Rjgelio Murías Alva
rez, Juez y Adjuntos, re.spe¿t¡va-
mente: h-ibíendo visto el precedente 
juicio verbal civil seguido á instan
cia de D. Bobino González Amigo, 
casado, labrador, mayor de edad, y 
vecino de este pueblo, contra don 
Manuel Arroyo Ochoa y D." Josefa 
Alva Mauriz, casado, viuda, propie
tarios, mayores de edad, vecinos de 
San Clemente y dicho Paradaseca, 
respectivamente, sobre pago de tres
cientas sesenta y dos poseías , pro
cedentes d i pré/tamo, intereses ven
cidos y g litos en el Regiitro de ia 
Propiedad del partido; 

Fallamo?, por unanimidad, que 
debemos declarar y declaramos re
belde al mentado Manuel Arroyo 
Ochoa. al q'ie condenamos pague, 
tan pronto esU seaíencia sea firme, 
la referid? suma de trescientas se
senta y dos pesetas como deudor, al 
acreedor D. Balbino González Ami
go, y costas; y caso de insolvencia 
de aquél, condenamos en igual forma 
á la D." Josc-fa AlVa Mauriz, en con
cepto de fiadora solidaria. 

Así por nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, la que será noti
ficad''!, segi . ipeLición del actor, pár-
sonalmente al referido deudor, y .ca
so de no ser habido en la forma pre
venida en los artículos doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Eii¡u!damiento 
civil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.' 

Y para su inserción en el BOI.ETÍV 
OFICIAL de la provincia á fin da que 
sirva de notificación al dsclarado re
belde Manuel Arroyo Ochoa, expido 
el presente en Paradaseca á Veinti
uno de Octubre de mil novecientos 
once =.Vligliel D¡az .=EI Secreta
rio, Felipe Rellán. 

Imp. de la Diputación provincial 


